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ORDEN DEL OFICIAL DE SALUD DEL CONDADO DE SAN BENITO 

REQUERIENDO GENERALMENTE A LOS MIEMBROS DEL PÚBLICO Y DE LOS TRABAJADORES 
REVESTIMIENTOS 

(ORDEN DE EMERGENCIA DE SALUD PÚBLICA) 
FECHA DE PEDIDO: 24 de abril de 2020 

 
Por favor lea esta orden cuidadosamente. Esta orden se aplica a todas las personas en el condado de 
San Benito. 
 

Resumen: Los Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades de los Estados Unidos 
("CDC"), el Departamento de Salud Pública de California ("CDPH") y los Servicios de Salud Pública 
de San Benito han recomendado que los miembros del público, cuando necesiten interactuar con 
otros fuera el hogar y especialmente en entornos donde hay muchas personas presentes, como 
esperar en las filas y comprar, deben cubrirse la boca y la nariz para evitar la propagación 
inadvertida del virus que causa la enfermedad del coronavirus 2019 ("COVID-19"). Un método de 
transmisión clave para el virus COVID-19 son las gotas respiratorias que las personas expulsan 
cuando respiran tos o estornudan. Con el virus que causa COVID-1 9, las personas pueden 
infectarse y no presentar ningún síntoma, lo que significa que son asintomáticas, pero aún 
pueden ser contagiosas, lo que significa que pueden infectar a otros. Las personas también 
pueden infectarse y contagiarse 48 horas antes de desarrollar síntomas, el momento en que son 
pre-sintomáticos. Muchas personas con el virus COVID-19 tienen síntomas leves y no reconocen 
que están infectadas y son contagiosas, y pueden infectar a otros sin saberlo. Por lo tanto, los 
CDC, CDPH y SBPHS ahora creen que usar una cubierta facial, cuando se combina con 
distanciamiento físico de al menos 6 pies y lavado frecuente de manos, puede reducir el riesgo de 
transmitir coronavirus cuando está en público y participa en actividades esenciales o aprobadas 
por reduciendo la propagación de gotitas respiratorias. Y debido a que no siempre es posible 
mantener al menos 6 pies de distancia, los miembros del público y los trabajadores deben usar 
cubiertas para la cara mientras participan en la mayoría de las actividades esenciales y otras 
actividades cuando otros están cerca. Para mayor claridad, aunque usar una cubierta facial es 
una herramienta para reducir la propagación del virus, hacerlo no es un sustituto del refugio en 
el lugar, el distanciamiento físico de al menos 6 pies y el lavado frecuente de manos. 

 
Esta orden requiere que las personas usen cubiertas faciales, que pueden ser simples cubiertas de 
bricolaje como se describe a continuación, en tres configuraciones principales: 
 

1. Los miembros del público deben usar cubiertas faciales mientras están dentro o esperando en 
la fila para ingresar a negocios esenciales y otras empresas o instalaciones dedicadas a 
operaciones básicas mínimas, proporcionar infraestructura esencial y funciones 
gubernamentales esenciales (excepto operaciones de atención médica, que están sujetas a 
diferentes requisitos), cuando busca atención médica en Operaciones de atención médica, y 
cuando espera o viaja en transporte público y otros tipos de transporte compartido. 

 
2. Esta Orden también requiere que los empleados, contratistas, propietarios y voluntarios de 

todos los Negocios Esenciales o aquellos que operan transporte público y otros tipos de 
transporte compartido usen una Cubierta Facial cuando estén en el trabajo. 
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3. Esta Orden también requiere que los trabajadores dedicados a las Operaciones básicas 

mínimas, el trabajo de Infraestructura esencial y las Funciones esenciales del gobierno usen 
una Cubierta facial en áreas donde el público está presente o es probable que lo esté, y en 
cualquier momento cuando otros estén cerca. 

 
Esta orden incluye ciertas excepciones como se especifica en los párrafos 6, 7, 8 y 9. 

 
BAJO LA AUTORIDAD DE CALIFORNIA, SECCIONES DEL CÓDIGO DE SALUD Y SEGURIDAD 101040 y 
120175, PEDIDOS DEL OFICIAL DE SALUD DEL CONDADO DE SAN BENITO ("OFICIAL DE SALUD"): 
 

1. Esta Orden entrará en vigencia a las 8:00 a.m. del 27 de abril de 2020 y continuará en vigencia 
hasta que el Oficial de Salud la extienda, rescinda, sustituya o modifique por escrito. 

 
2. Como se usa en esta Orden, un "Recubrimiento de la cara" significa una cubierta hecha de tela, 

tela u otro material suave o permeable, sin agujeros, que cubre solo la nariz y la boca y las áreas 
circundantes de la cara inferior. Una cubierta que oculta u oculta los ojos o la frente del usuario 
no es una cubierta facial. Ejemplos de revestimientos faciales incluyen una bufanda o pañuelo; 
una polaina de cuello; una cubierta hecha en casa hecha de una camiseta, sudadera o toalla, 
sujeta con gomas o de otra manera; o una máscara, que no necesita / ser de grado médico. Un 
revestimiento facial puede fabricarse de fábrica, o puede ser hecho a mano e improvisado con 
materiales domésticos comunes. La cubierta facial debe ser cómoda, para que el usuario pueda 
respirar cómodamente por la nariz y no tenga que ajustarla con frecuencia, para evitar tocar la 
cara. Mientras las máscaras de grado médico, como las máscaras N95 y las máscaras quirúrgicas, 
sean escasas, los miembros del público no deben comprar esas máscaras como cubiertas 
faciales según esta Orden; esas máscaras de grado médico deben reservarse para proveedores 
de atención médica y personal de primeros auxilios. En general, incluso cuando esta Orden no lo 
requiera, se recomienda encarecidamente a las personas que usen cubiertas faciales cuando 
estén en público. Además, para los revestimientos faciales que no se desechan después de cada 
uso, las personas deben limpiarlos con frecuencia y tener disponibles otros adicionales para que 
tengan uno limpio disponible para su uso. 
Tenga en cuenta que cualquier máscara que incorpore una válvula unidireccional (por lo 
general, un cilindro de plástico elevado del tamaño de un cuarto en la parte frontal o lateral de 
la máscara) que está diseñada para facilitar la exhalación fácil no es una cubierta facial bajo este 
pedido y no es para ser utilizado para cumplir con los requisitos de esta Orden. Las válvulas de 
ese tipo permiten la liberación de gotas de la máscara, poniendo en riesgo a otras personas 
cercanas. 

 
3. Todos los miembros del público, excepto como se exime específicamente a continuación, deben 

usar una cubierta facial fuera de su hogar u otro lugar donde residan en las siguientes 
situaciones: 

 
a. Cuando se encuentren dentro o en la fila para ingresar, cualquier Negocio Esencial 

incluyendo, pero no limitado a, supermercados, tiendas de conveniencia, supermercados, 
lavanderías y restaurantes, incluidas las ventanillas en las que se abre la ventanilla del 
automóvil para recibir comida e intercambio de dinero; 
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b. Cuando estén dentro o en cualquier ubicación o instalación que participen en Operaciones 
Básicas Mínimas o busquen o reciban Funciones Esenciales del Gobierno dentro de 
cualquier ubicación o instalación; 

 
c. Cuando se dedican al trabajo de infraestructura esencial; 

 
d. Cuando estén obteniendo servicios en Operaciones de atención médica, incluidos 

hospitales, clínicas, lugares de prueba COVID-19, dentistas, farmacias, bancos de sangre y 
unidades de sangre, otras instalaciones de atención médica, proveedores de salud mental o 
instalaciones que brindan atención veterinaria y servicios de atención médica similares. para 
animales, a menos que un empleado o trabajador indique lo contrario en la Operación de 
Atención Médica; 

 
e. Cuando estén esperando o viajando en transporte público (incluidos, entre otros, cualquier 

autobús, paratránsito o en un taxi, servicio de automóvil privado o vehículo para compartir 
el viaje). 

 
4. Cada conductor u operador de cualquier transporte público o vehículo de paratránsito, taxi o 

servicio de automóvil privado o vehículo para compartir el viaje debe usar una cubierta facial 
mientras conduce u opera dicho vehículo, independientemente de si un miembro del público 
está en el vehículo, debido a la necesidad de reducir la propagación de gotitas respiratorias en el 
vehículo en todo momento. 

 
5. Todos los negocios esenciales, así como las entidades y organizaciones con trabajadores 

dedicados al trabajo de infraestructura esencial, las operaciones básicas mínimas o las funciones 
esenciales del gobierno (excepto las operaciones de atención médica, que están sujetas a su 
propia regulación con respecto a los revestimientos faciales específicos), deben: 

 
a. Solicite a sus empleados, contratistas, propietarios y voluntarios que usen una cubierta 

facial en el lugar de trabajo y cuando realicen trabajos fuera del sitio en cualquier momento 
que el empleado, contratista, propietario o voluntario sea: 

 
i. interactuar en persona con cualquier miembro del público; 

 
ii. trabajar en cualquier espacio visitado por miembros del público, como a modo de 

ejemplo y sin limitación áreas de recepción, pasillos de supermercados o farmacias, 
mostradores de servicio, baños públicos, áreas de caja y caja, salas de espera, áreas 
de servicio y otros espacios utilizados para interactuar con el público, 
independientemente de si alguien del público está presente en ese momento; 

 
iii. trabajar en cualquier espacio donde se preparan o empaquetan alimentos para la 

venta o distribución a otros; 
 

iv. trabajar o caminar por áreas comunes como pasillos, escaleras, ascensores y 
estacionamientos; o 
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v. en cualquier habitación o área cerrada cuando otras personas (excepto los 
miembros del hogar o residencia de la persona) están presentes. 

 
b. Tome medidas razonables, como colocar letreros, para recordar a sus clientes y al público el 

requisito de que usan una cubierta facial mientras están dentro o esperando en la fila para 
ingresar al negocio, instalación o ubicación. Las empresas y entidades esenciales u 
organizaciones que se dedican al trabajo de infraestructura esencial u operaciones básicas 
mínimas deben tomar todas las medidas razonables para prohibir la entrada de cualquier 
miembro del público que no esté usando una cubierta facial y no deben prestar servicios a 
esa persona si esos esfuerzos no tienen éxito y buscan para eliminar a esa persona. 

 
6. Cualquier niño de dos años o menos no debe usar una cubierta facial debido al riesgo de asfixia. 

Esta orden no requiere que ningún niño de doce años o menos use una cubierta facial. Sin 
embargo, cuando los niños mayores de dos (2) años de edad pueden hacerlo, los padres y los 
cuidadores deben supervisar el uso de Face Coverings por parte de los niños para evitar el mal 
uso. 

 
7. Se recomienda usar una cubierta facial, pero no es obligatorio mientras se realiza una recreación 

al aire libre, como caminar, caminar, andar en bicicleta o correr. Pero cada persona involucrada 
en dicha actividad debe cumplir con los requisitos de distanciamiento social, incluido mantener 
al menos seis pies de separación de todas las demás personas en la mayor medida posible. 
Además, se recomienda que cada persona que participe en dicha actividad traiga una cubierta 
facial y la use en circunstancias en las que sea difícil mantener el cumplimiento de los requisitos 
de distanciamiento social, y que lleve la cubierta facial en un lugar fácilmente accesible, como 
alrededor del cuello de la persona o en un bolsillo, para tal uso. Debido a que correr o andar en 
bicicleta hace que las personas expulsen con mayor fuerza las partículas en el aire, lo que hace 
que la distancia mínima habitual de 6 pies sea menos adecuada, los corredores y ciclistas deben 
tomar medidas para evitar exponer a otros a esas partículas, que incluyen las siguientes 
medidas: usar una cara 
Cubriendo cuando sea posible; cruzar la calle cuando corre para evitar las aceras con peatones; 
reducir la velocidad y moverse hacia un lado cuando no puede salir de la acera y acercarse a 
otras personas; nunca escupiendo; y evitar correr o andar en bicicleta directamente delante o 
detrás de otro corredor o ciclista que no está en el mismo hogar. 

 
8. Esta Orden no requiere que ninguna persona use una Cubierta facial mientras conduce solo, o 

exclusivamente con otros miembros de la misma familia u hogar, en un vehículo motorizado. 
 
9. Esta Orden tampoco exige que se cubra la cara con una persona en particular si la persona 

puede mostrar: (1) un profesional médico ha informado que el uso de una cubierta facial puede 
representar un riesgo para la persona que usa la máscara razones relacionadas con la salud; o 
(2) usar una cubierta facial crearía un riesgo para la persona relacionada con su trabajo según lo 
determinen los reguladores locales, estatales o federales o las pautas de seguridad en el lugar 
de trabajo. Las personas que tienen problemas para respirar o que están inconscientes, 
incapacitados o de otra manera incapaces de quitar la cubierta facial sin ayuda no deben usar 
una cubierta facial. 

 
10. La intención de esta Orden es garantizar que todas las personas que visitan o trabajan en 

Essential Businesses y todas las personas que buscan atención en instalaciones de atención 
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médica o que participan en ciertos tipos de transporte público o transporte con otras personas 
usen una Cubierta facial para reducir probabilidad de que puedan transmitir o recibir el virus 
COVID-19. La intención de esta Orden también es garantizar que las personas que trabajan o 
buscan servicios de entidades dedicadas al trabajo de Infraestructura Esencial, Operaciones 
Básicas Mínimas o Funciones Gubernamentales Esenciales también usen un Cobertura Facial 
cuando estén cerca de otros. Al hacerlo, esta Orden ayudará a reducir la propagación del virus 
COVID-19 y mitigar el impacto del virus en los miembros del público y en la prestación de 
servicios de atención médica críticos a los necesitados. Todas las disposiciones de esta Orden 
deben interpretarse para efectuar esta intención. 

 
11. Esta Orden se emite en base a la evidencia de la creciente presencia de COVID-19 en el Condado 

de San Benito, el Área de la Bahía, California y los Estados Unidos de América, la evidencia 
científica y las mejores prácticas con respecto a los enfoques más efectivos para retrasar la 
transmisión de enfermedades transmisibles en general y COVID-19 específicamente. Debido al 
brote del virus COVID-19 en el público en general, que ahora es una pandemia según la 
Organización Mundial de la Salud, hay una emergencia de salud pública en todo el condado. Con 
el virus que causa COVID-19, las personas pueden infectarse y contagiarse y no presentar ningún 
síntoma, lo que significa que son asintomáticas. Las personas también pueden infectarse y 
contagiarse 48 horas antes de desarrollar síntomas, el momento en que son pre-sintomáticos. 
Muchas personas con el virus COVID -19 tienen síntomas leves y no reconocen que están 
infectadas y son contagiosas, y pueden infectar a otros sin saberlo. Por lo tanto, los CDC, CDPH y 
SBPHS ahora creen que usar una cubierta para la cara cuando se combina con distancia física de 
al menos 6 pies y lavado frecuente de manos, puede reducir el riesgo de transmitir coronavirus 
cuando está en público y participa en actividades esenciales. Y debido a que no siempre es 
posible mantener al menos 6 pies de distancia, se requiere que los miembros del público y los 
trabajadores usen cobertores faciales mientras participan en la mayoría de las actividades 
esenciales y otras actividades cuando hay otros cerca. Para mayor claridad, aunque usar una 
cubierta facial es una herramienta para reducir la propagación del virus, hacerlo no es un 
sustituto del refugio en el lugar, el distanciamiento físico de al menos 6 pies y el lavado 
frecuente de manos. 

 
12. Esta Orden también se emite a la luz de la existencia, a partir del 23 de abril de 2020, de 47 

casos confirmados de infección por el virus COVID-19 en el Condado, incluyendo un aumento 
significativo y crecientenúmero de casos sospechosos de transmisión comunitaria ". Esta orden 
es necesaria para frenar tasa de propagación, y el Oficial de Salud continuará evaluando la 
situación que evoluciona rápidamente y puede modificar esta Orden, o emitir órdenes 
adicionales, relacionadas con COVID-19, según lo dicten las circunstancias cambiantes. 

 
13. Esta Orden también se emite de acuerdo con, e incorpora por referencia, la Orden de Refugio en 

el Lugar del 31 de marzo de 2020 emitida por el Oficial de Salud y la enmienda a la orden de 
Refugio en el Lugar emitida el 24 de abril de 2020, el 4 de marzo , 2020, Proclamación de un 
estado de emergencia emitida por el gobernador Gavin Newsom, el 12 de marzo de 2020, Orden 
ejecutiva (Orden ejecutiva N-25-20) emitida por el gobernador Newsom, el 6 de marzo de 2020, 
Proclamación de la Junta del condado de San Benito de supervisores que declaran la existencia 
de una emergencia local, y la orientación emitida por el CDPH y los CDC, ya que cada uno de 
ellos ha sido o puede ser complementado. 
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14. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones de esta Orden constituye una posible 

amenaza para la salud pública. Además, el incumplimiento también es una violación de la 
Sección 120295 del Código de Salud y Seguridad de California. 

 
15. Al igual que con la Orden de Refugio en el Lugar, la educación y la participación del público con 

respecto a los beneficios para la salud pública de los revestimientos faciales es de suma 
importancia. De acuerdo con las opiniones expresadas por el Gobernador y después de 
consultar con el Sheriff del Condado de San Benito, el Oficial de Salud Pública cree que es 
preferible hacer cumplir la ley a través de la educación. El cumplimiento público de esta orden, 
así como todos los demás protocolos de distanciamiento social y lavado de manos pueden 
permitir la reapertura gradual de las empresas en el condado de San Benito al reducir la 
propagación de COVID-19. El cumplimiento puede reducir aún más los casos de COVID-19, 
incluidos aquellos con complicaciones graves que podrían evitarse. 

 
16. Las copias de esta Orden se enviarán sin demora: (1) a la Oficina del Director de Salud y Servicios 

Humanos de San Benito, 1111 San Felipe Road, Suite 206, Hollister, CA 95023; (2) publicado en 
el sitio web de los Servicios de Salud Pública de San Benito 
(https://hhsa.cosb.us/publichealth/communicable-disease/coronavirus/; y (3) proporcionado a 
cualquier miembro del público que solicite una copia. 

 
17. Si alguna disposición de esta Orden o su aplicación a cualquier persona o circunstancia se 

considera inválida, el resto de la Orden, incluida la aplicación de dicha parte o disposición a 
otras personas o circunstancias, no se verá afectada y continuará en total fuerza y efecto. Para 
este fin, las disposiciones de esta Orden son separables. 

 
18. Las preguntas o comentarios sobre esta Orden pueden dirigirse a los Servicios de Salud Pública 

del Condado de San Benito al 831-637-5367. 
 
Está tan ordenado: 
 
Fecha: 24 de abril de 2020 

 
 
Martin Fenstersheib, MD MPH 
Oficial de salud del condado de San Benito 
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